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San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

- A la presentación ingresada en fecha por el letrado TALEBI, ARIEL:

1)  A lo solicito en la presentación que antecede, desglose de la demanda respecto de las
codemandadas Certeza S.A. y La Holando Sudamericana Cía. de Seguros S.A.; por improcedente,
no ha lugar. Ocurra por la vía y forma que corresponda.

2) Al pedido de suspensión de plazos solicitado, no encuadrando lo peticionado en ninguno de los
supuestos contemplados en el art. 15 del CPL, a lo solicitado no ha lugar por improcedente. Sin
perjuicio de ello y atento a lo manifestado, se le otorga al presentante un último plazo de cinco días

para dar cumplimiento con lo solicitado en el punto a) del proveído del 27/05/2025, plazo que
comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación, del presente proveído, manteniendo
el apercibimiento allí previsto.GDVC Juzgado del Trabajo VIII nom
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